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"Decenio 
-de 

ra rguardSd {e oportunidades para Mujeres y Hombres,,"Año de ra Lucha contra ra corrupcibn y ta rrprn¡áá."

Contamana, 06 de Noviembre del201g.

]Y:\vrsro,i;,

P::::"1:"::_o"li r:-*:r"l Extraordinaria No oa_zorg_Mpu/sEo; Acuerdo dereruo qeconce.io ]r{" oor-zorg-Mpu-sEo; Informe Legal No r38_2o19_Mpu_A_GM_oAL, y
il'IjÍ]_ilr,3^yl",A,-qM-crDUR,.respecto al cambio de unidad Ejecutora a favorGobierno Regionar de Loreto, relacionada aI plp ,.co.r.t..,f"til;ü;.I".[""ro,

ja calle Palestina, calle Bellavista, calle Maracaná y caile Belén, AA.HH. padre
fl'apico Ramos - L-1,691.40 ml - t.os Km del Distrito de contamana, provincia deucayali y Región Loreto", con código único de Inversió,rN" ,*urunr, y

CONSIDERANDO. -

Que' de conformidad con el Artículo t94o de la constitución política del Estadomodificado por el Artículo Único de Ia Ley de Reforma constitucional N" e76*oconcordado con el Artfcuro II der Títuro preriminar de ra Ley orgánica deMunicipalidades N" 27972, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política,
Económica y Administrativa en asuntos de su comp"t"irfia.

3:*l^l::lr:T:.ool-2ols-EF /os.ot - Directiva Generar der sistema Nacionar de

I_:""*:t,:-" Yr:rnuat y Gestión de Inversión, en su Artícul o to.e, estabtece

ftS: *:tllt":l ÜF adjunta el sustento sobre la capacidad té.r,i"u y financiera de dicha

;il,,í;, a.í,",il.,".
T*:::f:,f :: .T:r]das 

necesarias para que a tu .,1*i,,,.r"1"1,1:*,*" .,,de la inversión, la misma pueda operar adecuadamente.

Que' el Artículo so's d'ela Directiva antes anotada, precisa que la sustitución de la uEIprevista para ejecutar un proyecto de inversión y su registro en el Banco de Inversioüesúnicamente procede en caso que dicho proyecto ,ro huyá iniciado su ejecución financiera;en ese mismo orden de ideas el Artículo go.+ de la rlferida Directiva, estatuye que entodos los casos' las utrI deben contar con las competencias legales correspondientes, asícomo con la capacidad operativa, técnica y financier aparala ejecución de las inversionesrespectivas.



de 19{){)

"Decenio 
_de la lgualdad de Oportunidades para

'Año de la Lucha Contra la Corrupcibn y
Mujeres y Hombres,,
la lmpunidad"

Que' con carta N" 821-2019-MPU-A-GM-GIDUR, el Gerente de Infraestructura yDesa*ollo urbano de la Municipalidad Provincial de ucayali - contamana, refiere que
:ff:i"',i:"i:.'::;::'Í"::,i: rT:ypT::,IjT, ra eiecíción de ros proyectos ( )

Contamana, 06 de Noviembre del201g.

"construcción de vÍas de Acceso; e, ta carte parestina, ó¿" ñ"r,""tü órr;Ji;;;"1
K:1':::i'1*'I lr9-." 

Zapico Ramos -L=r,6er.4,o ml - r.og Km del Distrito dettamana, Provincia de ucayali y Región Loreto,,, con código lJnico a" i""*.rá, N"7292, y que para asegurar ra ejecución del proyecto y pr.á coo.dirra"iá., * .rr"r,"cambio de unidad ejecutora al Gobierno Regional de Loreto.

ff::¡::fl: 1"fl3 T: ,i::g1*e_Mpu_A_cM_oAL, expedido por ra oficina de

::'i*:il".]'Y::y:,,oio f.,"."1,:it d" ucayari - c'ontamana, se opina que

;:,T,':^:::::Yl:, :1, :'Tbl: de, unidad Ejecutorí ; r**ffi; E;iiT"',;;
*:i:Y'"1i.1::":1j1 j" u"'rql - 9"1-.tJ1,u, u il ;i ;;;;;,' ;*í"- ;:
*:1::X::."1, 

prp ,.consTyi9" 
de vías de Acceso; ";,;;"uli^ffi;il,4;:u.d., UAIIC

l"],::t.:i.ll"Yr:icanf r calle Belén, AA.HH. padre zapicoRamos _ L= r,6e 1.+o ml- 1.69 Km del Distrito de contamana, provincia de ucáyali y Región Loreto,,, conCódigo Único de Inversió nN" z+57q,g2.

'pue, mediante Acuerdo de concejo N" oot-zorg-Mpu-sEo, en sesión Extraordinaria

):"::Í:,:"y::":t*_**,:g d: 
?",:bre 

de zors, ros miembros der concejouuuusJUmunicipal de la corporación Edilicia de la Provincia de ucayali - contamana, por
yJ,":::r':i:::::^":::,"1g:-ot: de unidad Ejecutora u ru,o, der Gobierno RegionartrBruu¿ue Loreto, respecto al PIP "Construcción de Vias de Acceso; en Ia Calle palestina, Calleiellavista,calleMaracanáycalleBelén,AA.HH.padre 

zapícoRamos_L=r,691.+oml
t.Gg Km del Distrito de contamana, provincia de ucayali y Región Loreto,,, con,digo lJnico de Inversió nN" q,+|7egz.

Que' ei Artículo 20, Numeral o de la Ley orgánica de Municipalidades, establece queson atribuciones del alcalde: Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción aLeyes y ordenan zas, y el Artículo sg del mismo cuerpo de leyes, precisa que: El Alcaldeejerce las funciones ejecutivas de gobierno seRalaáas en la presente Ley medianteDecreto de Alcaldía' Por resoluciones de alcaldfa resuelve los asuntos Administrativo asu cargo.

pue' estando a lo expuesto precedentemente y de conformidad con las facultadesconfleridas en ei Artfculo zo", inciso o) de tu rey No e7g7e, Ley orgánica deMunicipalidades, el Alcalde de la Municipalidad provincial de ucayali - contamana;
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Dirección: Jr. Amazonas 307-contamana, provincia de ucayari_Región Loretohsoto@muniucavali.qob. pe /
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"Decenio 
-de 

la lgualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpuniáad,,

Contamana, 06 de Noviembre del201g.

ARTÍCULO PRTMERO: APROBAR el Cambio de unidad Ejecutora a favor del
Gobierno Regional de Loreto, respecto aI PIP "Construcción de Vías de Acceso; en la

RESUELVE:

Distribución
ALC
GM
OAL
GAF
GPPyR
GIDUR

Dirección:

Calle Palestina, Calle Bellavista, Calle Marac aná y Calle Belén, AA.HH. padre zapico

*=::; "=,r,:r, 
*o^9.. 1.-6._e Im del Distrito de Contamana, provincia de Ucayali y

ión Loreto", con Código único de Inversió nNo z451zgq.

ARTrcuLo SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de
Infraestructura y Desarrollo lJrbano, Gerencia de Administración y Finanras, Gerencia
de Planeamiento y Presupuesto y demás áreas involucradas, en lo que le corresponde el
cumplimiento de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER a la Oficina de Secretaria General y Archivos,
la notificación y distribución de la presente Resolución.

Regístrese, Comuníquese y Archívese.
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MUNICIPALIDAD PROVINC¡AL DE UCAYALI

Creado por Ley N" 03995 del 13 de Octubre de 1 900

CONTAMANA -LORETO- PERÚ

" llo ¡lt ltt lttt'ht eonlrtt l¿ Corntf'ctórt v- la lmpunrrltrl"

,ii- /..i IJr SES/ON EXTRAARUNARIA N' 08-201,'MPIJ.SEO, DEL HONORABLE CONCEJO

i,*il;',i/(l/¡)AL DE LA PROV|NCIA DE UCAYALI'

ACIJERDO DE CONCEJO N" OO1-2O1g.MPU-SEO,

En la ciudad de Contamana, a las cinco de la tarde (17:00 pm'), del

:r,j rt.ic octubre del 2019 balo la dirección del Señor Alcalde Héctor Soto García y con la

;.. ..,:¡r.:.r de los señores Regidores Mauro Raúl Ruiz Villa Armando Flores López, Diana
(.;:,, r;: Aguilar Noronha, Frañco Roberlo Tafur Barbarán, Walter Rengifo Shahuano, Carlos
\,/¡ri-;,iiie.. l'"íorÍ, pablo Medina Negrón y Juan Pedro Olaza Hidalgo se dio inicio a la SesiÓn

fr:itr.,orciinaria de Conce.lo No OB de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contar¡ana, con el

:i,rri¡ ii i:!lamentarlo, án Sala de Regrdores de la Municipalidad Provincial de Ucayali, de la
,., .,1 l't : Contamana.

Asistido también la señorita Sandra Jesús Olivera Lara, Secretaria

, :..: :';,,: la Munrcipalldad Provincial de Ucayali

Luego de efectuar las deliberaciones correspondientes y, contando

r.rir .rrr;iycría califrcada de los miembros del Concejo' Se aprobó por UNANIMIDAD'

ACUERDO:

j.,;:;:-rr: íi pRIMERO. -APROBAR el cambio de la Unidad Ejecutora a favor del Gobierno

i.',:( r,,ii .le Loreto, relacionado al PlP "ConstrucciÓn de vías de Acceso; en la Calle Palestina,

,rir. n¡,:ir¡Vista,CalleMaracanayCalleBelén-AA.HH.PadreZapicoRamos-L=1,691.40m|.-
r r.,:r i(nr con Código de lnversiónN" 2457292, del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali
,r i.irir..llÓlr Loreto.
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